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SAM NEWS

Una sección de la RAM
que incluye noticias

de interés general para los 
clínicos.

•	 Se	envió	a	dos	residentes	a	
España, a la escuela de verano 
de la Sociedad Española de 
Medicina Interna, que este año 
se realiza en Asturias.

•	 Se	concretó	una	reunión	
con representantes de Polonia 
para organizar un Curso de la 
Universidad Mc Master en el 
Congreso SAM 2019 y coordinar 
la participación de SAM en el 
libro de “Medicina basada  
en la evidencia” de Mc Master.

•	 El	viernes	15	de	junio	
los ministros del Mercosur 
suscribieron una declaración 
solicitando que Argentina firme 
el Convenio Marco para el 
Control del Tabaco y que los 
países del bloque suscriban el 
Protocolo contra el Comercio 
Ilícito del Convenio Marco para 
el Control del Tabaco (CMCT). 
Significa un gran impulso que 
se haya expresado el apoyo 
internacional a la iniciativa. La 
SAM participó en las reunio-
nes y firmó el acuerdo para la 
incorporación de Argentina al 
Convenio.

La noticia fue difundida por la pá-
gina web del gobierno nacional:
https://www.argentina.gob.ar/
noticias/argentina-participo- 
de-la-xlii-reunion-ordinaria-de- 
ministros-de-salud-de-mercosur-y

•	 Se	realizó	una	encuesta	
dirigida a recabar opiniones 
acerca de las nuevas conductas 
que sugieren las guías ACC/
AHA 2017 sobre el manejo de la 
hipertensión arterial. La misma 
fue realizada y difundida por 
los miembros de la Comisión 
Directiva de la Sociedad Argen-
tina de Medicina (SAM) y por los 
integrantes del Foro Argentino de 
Medicina Clínica (FAMC). En un 
próximo anexo RAM serán publi-
cadas las recomendaciones, que 
establecen dos puntos de corte 
para empezar a tratar con dro-
gas, según el riesgo de base y no 
según la edad. Para la población 
diabética o vascular o con riesgo 
de eventos cardiovasculares 
futuros la cifra es 130/85. Para 
el resto es 140/90. Las cifras son 
mayores que las planteadas por 
ACC/AHA. Los clínicos decidimos 
tomar posicionamiento en un pro-
blema de salud que atendemos 
mayoritariamente nosotros, pero 
no solemos ser convocados por 
otras sociedades a formar parte 
de las decisiones.

•	 Se	participó	de	los	congre-
sos de Medicina Interna cele-
brados en Panamá y República 
Dominicana.

•	 Se	participó	en	el	Congreso	
de Medicina Interna de Córdoba, 
y estamos invitados a participar 
en el de Santa Fe, ambos en 
el contexto del Foro Argentino de 
Medicina Clínica.

•	 Se	estableció	un	convenio	con	
Misiones para la certificación y 
recertificación de la especialidad. 
Se inauguró el Distrito Misiones 
de la SAM.

•	 Se	conformó	el	distrito	San	
Luis de la SAM. 
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•	 Se	firmó	un	convenio	de	
intercambio académico con las 
sociedades de medicina interna de 
Panamá, El Salvador, Guatemala y 
Cuba.

•	 Se	invitó	a	la	SAM	a	participar	
de los próximos congresos 
de las sociedades de Terapia 
Intensiva, Emergentología y 
Cardiología.

•	 La	SAM	fue	invitada	por	
la Dirección Nacional de Pro-
moción de la Salud y Control 
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles del Ministerio de 
Salud de la Nación para formar 
parte del panel de redactores 
de la “Primera guía práctica 
clínica nacional sobre preven-
ción, diagnóstico y tratamiento 
de la hipertensión arterial”.

•	 En	el	Boletín	Oficial	de	la	
República Argentina del 1 de 
agosto de 2018 se publicó la re-
novación del reconocimiento a la 
Sociedad Argentina de Medicina 
(SAM) como entidad científica 
certificante de la especialidad 
Clínica Médica por parte del 
Ministerio de Salud de la Nación, 
Subsecretaría de Calidad, Regu-
lación y Fiscalización (Disposición 
31/2018). El texto completo 
puede verse en:

https://www.boletinoficial.gob.ar/ 
#!DetalleNorma/189178/20180801
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